
División de Contratación Pública

AUDIENCIA ESPECIAL

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Pública.
San José, a las quince horas veinticinco minutos del veintinueve de agosto de dos mil

veinticuatro.

RECURSOS DE OBJECIÓN interpuestos por QUEBRADORES PEDREGAL, S.A. y

CONSTRUCTORA MECO, S.A., en contra de la enmienda No. 1 del pliego de

condiciones de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No.
PIV-APP-73-LPI-O-2024, promovida por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
TRANSPORTES -mediante la Unidad Ejecutora del Programa UEP-, para la contratación

del diseño y construcción con la ejecución completa y detallada de las obras en la Ruta

Nacional No. 1, San José a San Ramón, correspondiente a: Lote No. 1 Intercambio de

Grecia, Lote No. 2 Intercambio de Naranjo y Lote No. 3 Intercambio de San Ramón.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 95 inciso a) de la Ley General de

Contratación Pública y 254 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, se

confiere AUDIENCIA ESPECIAL a la ADMINISTRACIÓN por el mismo plazo otorgado en

el auto No. 13661 (DCP-0207) de las once horas once minutos del veintiocho de agosto

de dos mil veinticuatro, para que: 1. Aporte la comunicación de la enmienda No.1 del

procedimiento de mérito. 2. Remita el pliego de condiciones con la inclusión de la

enmienda respectiva del presente procedimiento de contratación. Por otra parte, la

Administración deberá indicar medio electrónico, de preferencia correo electrónico donde

atender notificaciones sobre este asunto. Por último, se le solicita a la Administración, en

la medida que se encuentre dentro de sus posibilidades, y cuando las particularidades de

la información solicitada así lo permitan, remitir la información en formato digital y con

firma digital certificada al correo electrónico: contraloria.general@cgrcr.go.cr y para

esos efectos se deberá tomar en cuenta que se considerarán documentos digitales

válidos los presentados en formato “pdf”, con firma digital emitida por una autoridad

certificadora registrada en Costa Rica y que no superen los 20 MB cada uno.

NOTIFÍQUESE.
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